
Las gestiones de SGTEX en orden a la cobertura de

vacaciones comienzan a dar frutos

Una vez conocida por nuestros delegados, a través de la información transmitida por los

trabajadores  de  diversos  colectivos,  fundamentalmente  auxiliares  de  enfermería  y

enfermeros  de  centros  dependientes  del  SEPAD,  las  carencias  que  se  estaban

produciendo en las plantillas de personal como consecuencia de la falta de cobertura de

las vacaciones de muchos de estos trabajadores, este Sindicato inició de forma inmediata

conversaciones al más alto nivel con los máximos responsables en materia de personal del

SEPAD para, entre todos, buscar soluciones a esta problemática, teniendo en cuenta que

las bolsas de trabajo estaban agotadas, según informaba el propio organismo.

Pues bien, una de las soluciones planteadas ha sido cursar, con carácter de urgencia, una

petición  para  que  desde la  D.G.  de  Función  Pública,  RRHH e Inspección  se  autoricen

contrataciones a través del SEXPE para cubrir estos permisos, con lo que, de hecho, en

muchos de los centros afectados,  el  problema ya se ha solucionado,  sobre todo en lo

relativo al colectivo de auxiliares de enfermería y, según las informaciones que se nos van

transmitiendo,  de  modo  inminente  quedarán  resueltos  los  problemas  del  colectivo  de

enfermeros.

SGTEX quiere, por ello, agradecer la ágil respuesta que se ha dado en esta ocasión a las

demandas de nuestra organización y de los trabajadores de estos centros y esperamos

que estas situaciones no se repitan en el futuro y se actúe con la previsión y planificación

debida. 
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